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                          Colectivo Profesional de Policía Municipal

                           Sección Sindical de Majadahonda                                               

PARA: SR. ALCALDE

 SR. CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RR.HH

DE: SECCIÓN SINDICAL C.P.P.M

ASUNTO: PRESIÓN PARA FORMULAR DENUNCIAS

Por el presente escrito venimos a poner en su conocimiento, la situación que cada vez mas se está viviendo en el día a día del trabajo dentro del cuerpo de la Policía Local, en lo relativo a las denuncias de tráfico y el servicio de grúa:
Con cada vez mas frecuencia e intensidad, por medio de órdenes directas en los pases de lista o bien por órdenes verbales de algunos mandos, los policías están siendo sometidos a presiones por parte de la jefatura de policía para formular denuncias de tráfico sea como sea, algo que atenta contra los principios básicos de congruencia, oportunidad y proporcionalidad, que deben regir la actuación del policía, y que los sustituyen por el principio recaudatorio de la Administración sobre el ciudadano.
Estas presiones no solo se pueden observar por escrito en cada orden de servicio diaria ó en las órdenes verbales y “broncas” de algunos mandos para que los policías denuncien y hagan grúas, sino que se está utilizando esta situación para castigar por la vía de hecho a aquellos agentes que estima la jefatura que no denuncian lo suficiente. Así, estamos viendo como se separan a algunos agentes de tener pareja fija de trabajo, como castigo, bajo la motivación de que “ha bajado su rendimiento” (de lo cual ya se hizo constar en el último acta de la mesa de negociación) ó se les amenaza diciendo que al que no denuncie vehículos le mandarán a los servicios mas penosos. Todo esto, por no hablar de los dos agentes expedientados con falta grave por no considerar apropiado llevarse un coche con la grúa ante la orden de un sargento.
Tanto los policías que nos transmiten estos hechos, como esta sección sindical, consideramos que las denuncias de tráfico y  la retirada de vehículos con la grúa, deben ser instrumentos para vigilar y controlar el tráfico, para ayudar y mejorar el servicio al ciudadano, pero no como un mecanismo recaudatorio o como un impuesto indirecto sobre los vecinos de Majadahonda.
Mas aún, los principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad, deben regir ahora mas que nunca la actuación de los agentes por los tiempos de crisis que vivimos, y que hacen estar a muchos ciudadanos al limite económicamente, en los que mas que nunca los policías deben intentar que las denuncias y la grúa sean el último recurso  y no el primero como se está pretendiendo.

Llevamos este año soportando estas presiones en la policía para denunciar y hacer grúas, y hasta ahora los policías han estado soportándolas como han podido en sus actuaciones diarias y no descargando sobre el ciudadano el afán recaudatorio para el que se les está presionando, pero como ya le hemos dicho anteriormente, las presiones están yendo a mas y está siendo insoportable para los agentes.

De seguir este tipo de órdenes y “coacciones” de algunos mandos, acabarán consiguiendo que la policía se convierta en un mecanismo recaudatorio y un impuesto municipal mas para los vecinos de Majadahonda, algo que desde este colectivo rechazamos frontalmente, considerando que la Policía Local debe seguir siendo un servicio público por el que ya pagan los ciudadanos y que está para ayudarles, no para “freirles a multas” sistemáticamente como se pretende.
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